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EDICTO

Nº Edicto: 20523

Carátula: BREIDE VIVIANA EDITH Y BREIDE HORACIO ALBERTO C/ FERNANDEZ GABRIELA, FERNANDEZ
MARIANO JAVIER Y GARCIA GUTIERREZ LETICIA INES S/ EJECUCION (EJECUCION DE CONVENIO)

Número de Expediente: Recep.:RO-01138-C-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 12/12/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 18/12/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6450

Texto del edicto: 
EDICTO DE REMATE

 
Agustina  Naffa,  jueza  subrogante,  a  cargo  de  la  Unidad  Jurisdiccional  Civil  y  Comercial  N.°  9  (Ex
Juzgado  Civil  Comercial  de  Minería  Y  Sucesiones)  secretaria  única,  Oficina  de  Tramitación  Integral  del
Fuero Civil  y  Contencioso Administrativo -OTICCA- casilla  electrónica:  oticcaroca@jusrionegro.gov.ar  a
cargo de la Dra. Paula M. Salvagno, Coordinadora, sito en calle San Luis 853 2do Piso de la ciudad de
General  Roca,  Provincia  de  Río  Negro,  2da  circunscripción  judicial,  hace  saber  que  en  los  autos
caratulados:  RO-01138-  C-2025  "BREIDE  VIVIANA  EDITH  Y  BREIDE  HORACIO  ALBERTO  C/
FERNANDEZ GABRIELA, FERNANDEZ MARIANO JAVIER Y GARCIA GUTIERREZ LETICIA INES S/
EJECUCION  (EJECUCION  DE  CONVENIO)",  el  Martillero  Público  Marcelo  Orofino,  CUIT  20-
20045329-9, procederá a SUBASTAR el día 22 de diciembre de 2025, a las 10:00 h. en el domicilio
de calle Tucumán nº 1621 de la Ciudad de General Roca, provincia de Río Negro, los siguientes
bienes muebles de propiedad de Mariano Javier Fernandez, DNI nº 34.128.743: 1) 1 aparato levantamiento
pesas; 2) 10 discos pesas diferentes kilaje; 3) 1 máquina ejercicios de brazos c/ pesas “DMED”; 4) 14
discos de pesas 20 kg 5) 1 Press banco plano; 6) 1 prensa; 7) 1 máquina isquios unilateral; 8) rack para
sentadillas; 9) 1 sillón cuádriceps; 10) 1 máquina trabajo glúteos; 11) 1 máquina aductores; 12) 1 soporte
para elevación; 13) 1 bicicleta “Johnson”; 14) 1 camilla para abdominales; 15) 14 discos de 10 kg, 16) 1
banco para levantar pesas distinto kg. Olímpico inclinado; 17) 1 máquina c/4 poleas c/ pesas (4 en 1)
polea doble ajustable.
CONDICIONES DE VENTA: SIN BASE, al mejor postor.
FORMA DE PAGO del 30 % en concepto de SEÑA por el comprador en el acto de la subasta, debiendo
depositar el saldo del precio dentro de los 5 (CINCO) días de notificada la aprobación del remate,
suma  que  se  deberá  depositar  en  la  cuenta  judicial  de  autos  126750318,  CBU  nº  03402780
08126750318009, del Banco Patagonia S.A., CUIT PODER JUDICIAL RN 30-99924029-8, bajo apercibimiento
de lo dispuesto por el art. 523 del CPCyC (postor remiso).
COMISIÓN: 10% a cargo de quien resulte comprador y a favor del martillero.
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El que resulte adquirente,  deberá  al momento de suscribir el boleto de compraventa, constituir
domicilio procesal y electrónico dentro del radio de asiento del Tribunal actuante bajo apercibimiento
de que las sucesivas resoluciones le serán notificadas automáticamente conforme lo dispuesto en el art.
120 y 138 del CPCC.
Es a cargo del adquirente los tributos que debieren corresponder por la venta (sellados, I.V.A.,
etc).
Disposición: Art. 4to. Res. Gral.  N° 745/99 AFIP:  Actores:  BREIDE, HORACIO ALBERTO -  DNI nº
13.175.176 y BREIDE, VIVIANA EDITH - DNI nº 14.169.084; actuando como abogadas apoderadas las dras.
RODRIGUEZ CARRIQUIRIBORDE, ADRIANA - DNI nº13.424.553, CUIT/CUIL nº 27-13424553-6 y GARABITO,
MARIELA E. – DNI Nº 21.847.601, CUIT nº 27-21847601-0.- Demandados: FERNANDEZ, MARIANO JAVIER -
DNI Nº 34.128.743, actuando como abogada apoderada la Dra. ESPOSITO, MARIA CRISTINA - DNI Nº
20.339.126,  CUIT  Nº  27-20339126-4,  GARCIA  GUTIERREZ,  LETICIA  INES  –  DNI  Nº  14.036.973  y
FERNANDEZ, GABRIELA - DNI Nº 35.595.221, Martillero Público Marcelo Orofino, CUIT 20-20045329-9.
LUGAR DE EXHIBICIÓN y FECHA: En calle Tucumán nº 1621 de la ciudad de General Roca, el día
19/12/2025, previa comunicación con el Martillero Marcelo Orofino, al teléfono 2984-285019.
Se publica en el  sitio  web oficial  del  Poder Judicial  de Río Negro.  Publíquese por un (1)  día en el  Boletín
Oficial. General Roca, 12 de diciembre de 2025. FDO. Paula M. Salvagno, Coordinadora Oticca Roca. FDO.
Paula M. Salvagno, Coordinadora Oticca Roca.

Número Edicto Puma: 5-2025-003109


